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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  
 

Proceso Ejecutivo por Alimentos N° 003 

Ejecutante 
MARÍA ALEJANDRA PIRACOCA DÍAZ actuando en 

representación del niño SAMUEL TOVAR PIRACOCAA. 

Ejecutado HERNANDO TOVAR RODRÍGUEZ 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00427-00 

Providencia  Sentencia Nro. 118 

Audiencia  N° 038  

Decisión  Ordena Seguir Adelante Ejecución. 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: MARÍA ALEJANDRA PIRACOCA DÍAZ 

C.C.  1.019.088.032 

 

  

Calidad: Apoderada 

Nombre: ADRIANA PATRICIA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 

C.C.  43.543.065 

T.P. 183.376 

 

 

Calidad: Ejecutado 

Nombre: HERNANDO TOVAR RODRÍGUEZ 

C.C.  1.032.455.808 

 

 

Calidad: Apoderado 

Nombre: LUÍS CARLOS NIÑO SANDOVAL 

C.C.  1.026.254.523 

T.P. 268.587 
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Siendo las 9: a. m, del día y hora previamente señalados, se constituye este 

Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso. Al acto se hicieron presentes las partes y sus 

apoderados, como consta en el acta de audiencia de control. 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA: 

 

Primero: DECLARAR no probadas las excepciones de cobro de lo no 

debido, compensación y nulidad por indebida notificación y probada la 

excepción de pago parcial, propuestas por el apoderado judicial del señor 

HERNANDO TOVAR RODRÍGUEZ. 

 

Segundo: ORDENAR seguir adelante la ejecución, por la suma de UN 

MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS ($1.569.964.00), dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por la señora MARÍA ALEJANDRA PIRACOCA DÍAZ, quien actúa 

en representación legal del niño SAMUEL TOVAR PIRACOCA, frente al señor 

HERNANDO TOVAR RODRÍGUEZ, por concepto de cuotas alimentarias 

causadas, entre los meses de mayo de 2019 y agosto de 2021. Suma a la 

que se le debe adicionar los vestuarios de los meses de enero y junio de 

2021 por valor, cada uno, de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS ($197.478), para un total, por este concepto, de 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS ($394.956.00). Más los subsidios familiares percibidos por el señor 

TOVAR RODRÍGUEZ, a favor de su hijo SAMUEL, a partir del mes de 

septiembre de 2021. 

 

Tercero: ORDENAR la entrega y pago a la señora MARÍA ALEJANDRA 

PIRACOCA DÍAZ de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00), la cual se 

encuentra depositada en el Banco Agrario de Colombia a órdenes del 

Juzgado. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas al señor HERNANDO TOVAR RODRÍGUEZ 

equivalentes al cuarenta por ciento (40%) del valor del concepto de 

cuotas alimentarias descrito, por el cual se ordenó seguir adelante la 

ejecución. 
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Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 11:42  

A.M. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Familia 002 Oral

Juzgado De Circuito

Antioquia - Medellin

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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